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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, 8 de junio de 2023 
  
PROCESO:   EJECUTIVO  
RADICACIÓN:  2020-00106-00 
DEMANDANTE:  FIDELIGNA SÁNCHEZ SÁNCHEZ   
DEMANDADO:  MIREYA SALCEDO GARZÓN   

 

Ingresa el proceso al Despacho para efectos de resolver la solicitud de 

acumulación de procesos ejecutivos presentada por JAVIER ORJUELA 

MONTENEGRO (PDF0095). Sin embargo, al verificar la petición así 

formulada, se evidencia que quien la suscribe la Dra. LINA MARCELA 

BOHORQUEZ POLO no acredita, ni aporta poder debidamente 

suscrito por el señor ORJUELA MONTENEGRO para actuar ante esta 

autoridad jurisdiccional.  

 

De este modo, y como quiera que para actuar ante el suscrito juez se 

requiere del derecho de postulación, se requerirá a la memorialista 

para que aporte poder a ella debidamente conferido. 

 

De otra parte, la demandada MIREYA SALCEDO GARZÓN confiere 

poder especial al Dr. LUIS GONZALO CAMELO CABUYA, por lo que se 

tendrá por revocado el poder previamente conferido al Dr. JUSTO 

DARIO ORTIZ MURCIA.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR a la Dra. LINA MARCELA BOHORQUEZ POLO para que 

allegue poder debidamente conferido por JAVIER ORJUELA 

MONTENEGRO para actuar en el asunto de la referencia. Lo 

anterior en el término de cinco (5) días, so pena de negar la solicitud 

por ella formulada.  

 

2. RECONOCER personería jurídica para actuar al Dr. LUIS 

GONZALO CAMELO CABUYA como apoderado especial de MIREYA 

SALCEDO GARZÓN en los términos y para los efectos del poder a 

él conferido.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

Firmado Por:

mailto:jccchoconta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carlos Orlando Bernal Cuadros

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Choconta - Cundinamarca
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